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Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: Respuesta Radicado No. 02EE2020410600000015887 
       Suspensión de contratos laborales por fuera mayor durante la emergencia sanitaria  
       por Covid-19. 
 
Respetado Señor Pulgarin, reciba un cordial saludo: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a  
 

“1.- la emergencia sanitaria actual puede configura una fuerza mayor o caso fortuito que 
justifique la suspensión de los contratos de trabajo? 
2.- Cual es el procedimiento para dar efectividad a la suspensión de los contratos de trabajo?” 
(sic) 

 
Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
  
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina 
Asesora Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto 
le compete a los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten 
en forma general y abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los funcionarios no estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a 
hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Frente al caso en concreto:  
En atención a su consulta es preciso señalar que el Gobierno de Colombia mediante el Decreto 417 
de fecha 17 de marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
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todo el territorio nacional, tomando en cuenta los pronunciamientos de la Organización Mundial de la 
Salud en adelante OMS, que reconoce al COVID  19 como una pandemia y en los cuales insta a 
los países a tomar las correspondientes medidas preventivas, para detener su trasmisión y prevenir 
su propagación. 
 
En aras de implementar medidas con ocasión de la emergencia sanitaria, se expiden por parte del 
Gobierno Nacional los Decretos 457 de 2020 y el 531 del 8 de abril de la misma anualidad, ordenando 
el aislamiento preventivo obligatorio. 
 
El impacto que ha producido en la economía dicha medida, necesariamente se ve reflejado en el 
desarrollo de los procesos productivos que mueven la economía y en el incremento del desempleo, 
no solo a nivel local, sino global. 
 
En este escenario, se hace necesario abordar la forma como debe enfrentarse una de las 
consecuencias de ese aislamiento social obligatorio, que impacta algunos sectores de la economía y 
explorar formas de proteger y mantener los actuales puestos de trabajo, teniendo en cuenta que el 
derecho al trabajo goza de un amplio espectro de protección. 
 
Los Artículos 1, 2, 25, 93 y 215 de la Constitución Política, dan cuenta del trabajo como valor y derecho 
constitucional que goza de especial protección y que no puede ser desconocido por el Gobierno ni 
aún en estados de excepción, en concordancia con lo previsto en la Ley 137 de 1994 que regula los 
estados de excepción. 
 
De conformidad con estas normas el derecho al trabajo está consagrado como un derecho 
constitucional que por lo general se encuentra en conexidad con otros derechos de igual abolengo, 
tales como el derecho a la vida digna, al mínimo vital, a la seguridad social, a la dignidad, entre otros, 
lo que justifica que el Estado deba garantizar su protección, estabilidad y la no discriminación. 
 
Por su parte, La Ley 137 de 1994, mediante la cual se regulan los Estados de Excepción tales como 
Estado de Guerra Exterior, Conmoción Interior y el estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, advierten sobre la prevalencia de los tratados internacionales, consagran los derechos 
intangibles, y la prohibición de suspender derechos, concluyendo que las limitaciones a los derechos 
no podrán ser tan gravosas que impliquen su negación, tal es el caso del derecho al trabajo, entre 
otros, que no pueden ser suspendidos en ningún Estado de Excepción. 
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Los Artículos 1, 9, 11, 13, 17 y 19 del Código Sustantivo del Trabajo están encaminados a la protección 
de los derechos laborales a través de la consagración de los principios que orientan el Estatuto 
Laboral. 
 
El Decreto 491 de 28 de marzo del año 2020, mediante el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, también 
toma medidas de protección laboral para los servidores públicos y particulares que desempeñan 
funciones públicas y contratistas del Estado, que expresamente prohíben la desvinculación o 
terminación de los contratos. 
 
Lo anterior guarda correspondencia con lo preceptuado en el Artículo 214 de la Constitución, al señalar 
que no podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. Entre los derechos 
humanos y las libertades fundamentales cuya suspensión se prohíbe en los estados de excepción, se 
comprenden los establecidos en la Constitución Política y los tratados internacionales de derechos 
humanos que hacen parte del bloque de constitucionalidad, entre los cuales está el derecho al trabajo 
y a una vida digna. 
 
El Art. 93 de la Constitución Política prevé que, los Tratados Internacionales ratificados por Colombia 
(dentro de los cuales están los relacionados en materia laboral, especialmente con la protección al 
derecho al trabajo) integran el Bloque de Constitucionalidad y por ello gozan de fuerza vinculante tanto 
para las autoridades de la República como para los particulares. 
 
Así las cosas, claro refulge, que el derecho al trabajo como fundamento de la libertad del hombre no 
solo goza de protección a través de instrumentos internacionales, sino en la normatividad doméstica, 
tanto a nivel constitucional como legal, donde las mismas, se han encargado de desarrollarlo y darle 
forma 
 

SUSPENSIÒN DE CONTRATO LABORAL DURANTE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 
Es necesario señalar que mediante Circular 21 del 17 de marzo de 2020, este Ministerio presentó 
unos lineamientos a los empleadores que tienen por objeto proteger el empleo y la actividad 
productiva, considerando que se trata de un fenómeno temporal y que el trabajo, conforme lo señala 
el Artículo 25 Constitucional “es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado” 
 



Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

Atención Presencial 
Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 
Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

      
  

 
 
      

               4 de 5  

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

El pasado 19 de marzo, este Ministerio expidió la Circular 22, mediante la cual recordó el llamado 
que hace la Organización Internacional del Trabajo a todos los gobiernos del mundo, para proteger 
a los trabajadores, estimular la economía y el empleo, y sostener los puestos de trabajo y los ingresos 
en la crisis por la que atraviesa el planeta con la pandemia del COVID-19. En este mismo documento, 
este Ministerio aclaró que la configuración o no de una fuerza mayor corresponde valorarla al 
Juez de la República, quien determinará o no su existencia, con base en la valoración de los 
hechos puestos a su consideración por las partes. 
 
En razón de este punto y siendo el objeto de su consulta, es importante recordarle que por vía 
administrativa este Ministerio no valora si existe o no fuerza mayor o caso fortuito. De esta 
manera lo indica el Manual del Inspector del Trabajo y Seguridad Social que indica en su Página 241: 
“El Inspector de Trabajo y Seguridad Social deberá verificar las circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito en los casos previstos en la ley. En el acta que se levante de la diligencia, el Inspector 
de Trabajo y Seguridad Social se limitará a describir lo que observe sobre los hechos objeto de la 
comprobación y a dejar las constancias que considere procedentes (…)” 
 

Conforme lo antes expuesto, resulta claro que en virtud de las instrucciones impartidas por 
el Ministro del Trabajo, a través de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 
Territorial, las Inspecciones del Trabajo darán curso a la función preventiva, con el fin de 
salvaguardar las fuentes de empleo y los ingresos de los trabajadores y no corresponde al 
Ministerio del Trabajo definir la existencia o no de la fuerza mayor, pues ello lleva consigo la 
valoración particular de las condiciones de la empresa, el desarrollo de su objeto social y el 
impacto del COVID-19, valoraciones que son de la órbita exclusiva de los jueces, en 
consonancia con lo señalado en el Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, en adelante 
C.S.T. 
 
Para más información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 
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Cordialmente, 
 
 
(FIRMADO EN ORIGINAL ) 
ARMANDO BENAVIDES ROSALES 
Coordinador de Atención de Consultas en Materia Laboral 
Oficina Asesora Jurídica  
 
Transcriptor y Elaboró: Adriana M. 30/08/2020       /      Revisó y Aprobó: A. Benavides. 
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